
 

 

 

 

DON ANDRÉS BARRERA INVERNÓN, ALCALDE-PRESIDENTE DE LAS NAVAS DE LA CONCEPCIÓN 
(SEVILLA), 

HACE SABER: 
 

Que siguiendo los criterios establecidos por la Autoridad Sanitaria, el Gobierno Central y la 
Junta de Andalucía ante la evolución del coronavirus tanto en el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, como en los distintos Reales Decretos y 
Órdenes dictadas y en virtud de las atribuciones previstas en el artículo 21 de la Ley 
7/1985, de Bases de Régimen Local, se ha decidido la adopción urgente y excepcional de 
la siguiente medidas 

 

SUSPENDER LA FERIA DE SAN PEDRO 2020 
A CELEBRAR ENTRE LOS DÍAS 25 Y 28 DE 
JUNIO. 

 

Desde el Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción agradecemos de antemano la 
comprensión y colaboración ciudadana, pidiendo disculpas por los inconvenientes que 
estas medidas necesarias pudieran causar y aconsejamos que sigan en todo momento las 
recomendaciones de las autoridades civiles y sanitarias para poder superar esta situación 
lo antes posible. 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

En Las Navas de la Concepción a 6 de mayo de 2020. 

Ayuntamiento de  
Las Navas de la Concepción 
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